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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se abroga el Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en materia de nombramientos y ratificaciones de Magistrados, así como sus reformas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y 27, 43 y 43 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en materia de nombramientos y ratificaciones de Magistrados, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de agosto de 2005, así como sus reformas publicadas en el mismo órgano oficial el 10 de 
noviembre de 2005. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los cuatro días del 

mes de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia del Nombre del Señor Jesús el Cristo en 
Tapachula, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR EDUARDO LOPEZ QUEZADA DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA DEL NOMBRE DEL SEÑOR JESUS 
EL CRISTO EN TAPACHULA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada “IGLESIA DEL NOMBRE DEL SEÑOR JESUS EL CRISTO EN TAPACHULA”, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Diamante lote 12, manzana 9, colonia Granja la Joya, Tapachula de Córdova  
y Ordóñez, Chiapas, código postal 30786. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de incorporarse al patrimonio de 
la asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Avenida Diamante lote 12, manzana 9, colonia 
Granja la Joya, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, código postal 30786. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina del Señor Jesús”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eduardo López Quezada. 
VI.- Relación de asociados: Eduardo López Quezada, Roger Eduardo López Vázquez, Fernando Pérez 

Aguilar, Jilberto Cárdenas Páez y Adela Vázquez Leal. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: Eduardo López Quezada, Roger Eduardo López Vázquez y Fernando 

Pérez Aguilar. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Centro Cristiano Nuevo Amanecer Puerto 
Vallarta, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
LA C. CLAUDIA OLIVIA ROSALES HERNANDEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO NUEVO 
AMANECER PUERTO VALLARTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO NUEVO AMANECER PUERTO VALLARTA, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Sierra Aconcagua número 111, colonia Olímpica, Puerto Vallarta, Jalisco, código 
postal 48330. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle Sierra Aconcagua número 111, colonia Olímpica, Puerto Vallarta, Jalisco, código postal 48330. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Propagar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo para beneficio de las familias en el mundo entero”. 
IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 
V.- Relación de representantes: Claudia Olivia Rosales Hernández y Abraham Murúa Figueroa. 
VI.- Relación de asociados: Claudia Olivia Rosales Hernández, Bryan Alexander Henderson Jaimes, Rosa 

Belén García Jiménez, Marina Hernández Rodríguez y Nancy Zetter Gaxiola. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Apoderado: Hugo Daniel Nieto Robles. 
IX.- Relación de ministros de culto: Abraham Murúa Figuerosa y Bryan Alexander Henderson Jaimes. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia en Querétaro Norte, como  
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR ALEJANDRO ROSALES DELGADO DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA EN QUERETARO NORTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA EN QUERETARO NORTE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida San Roque número 98, colonia Lindavista, Querétaro, Querétaro, código  
postal 76130. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Avenida San Roque número 98, colonia Lindavista, Querétaro, Querétaro, código postal 76130. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina”. 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alejandro Rosales Delgado. 
VI.- Relación de asociados: J. Jesús Delfino Díaz Méndez, Alejandro Rosales Delgado, Miguel Angel  

Mora Torres, Pedro Rico Vilchis, Jonathan Felipe Franco Hinojosa, Rosario Camacho González  
y Raúl Núñez Flores. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderado: J. Jesús Delfino Díaz Méndez. 
IX.- Relación de ministros de culto: J. Jesús Delfino Díaz Méndez y Alejandro Rosales Delgado. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Ministerios de Transformación y Restauración, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR DAVID ENRIQUEZ NAVARRETE DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIOS DE TRANSFORMACION  
Y RESTAURACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación denominada MINISTERIOS DE TRANSFORMACION Y RESTAURACION, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Paseo de la Candelaria manzana 64, lote 8, colonia Hacienda Ojo de Agua, Tecámac, 
Estado de México, código postal 55770. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Paseo de la Candelaria manzana 64, lote 8, colonia Hacienda Ojo de Agua, Tecámac, Estado de México, 
código postal 55770. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: David Enríquez Navarrete. 
VI.- Relación de asociados: Reyna Rodriguez Juárez, Isaac Carlos Mendizábal Rodríguez, Karla Saide 

Mendizábal Rodríguez, Carlos Mendizábal Piedras, Alfonso Cedillo Torres, Mara Sarai Mendizábal Rodríguez, 
Nayeli Roy García, Jorge Luis Roy García, Bonifacio García Ojeda y José Roberto Mendizábal Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Reyna Rodríguez Juárez y Eliézer Pelcastre. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 


